
Ordenanza re;;,uladora de la Tasa por el Servicio 
o'e  fa Guaío'e:ia lempotara 

Artículo 1.--Fundamento y naturnlsza. 

En uso de las íacu:tades concedidas por el artículo 133,2 y 142 
de la Constitución, artículo í 06 de la Ley 7/85 R.8.R.L. y artículos 
15 a 19 de la Ley 39/88 R.H.L., este Ayuntamiento establece la tasa 
por la gLlardería infantil temporera de recole·:ción de aceitunas, que 
se ragirá por el &.rtículo 58, en relación con los ar.ículos 20 y si
guientes de la citada Ley 39/88, según nueva redacción por la Ley 
25/98. 

Artículo 2. º.-�echo i:n::ionib!e. 

Consti'.uye e! hecl:0 i:npnnirilA de lr1 t:os;,_ l;i 11tilización del servicio 
de la Guardería Infantil Temporera en la recolección de la aceituna . 

Artíc:..110 .'.?.º·-Sujeto pasivo. 

S'.Jn sujetes pasivos de esta i2sa, los p�.dres, tutores o familia0es 
ds les niñcs inscriics en la G:Jardería lr,;é.r,:il Tanporera, c::in arr,:Jlo 
al c.rtículo 30 ds :2. Ley General Tíibt,;;a:ia y siguisntes. 

� 

Artículo 4. º.-Cuota tributaria. 

La Guardería Temporera durante la recolección de la aceituna, tanto 
su régimen económico, puesta en marcha y funcionamiento, se re
girá por la normativa específica que paía cada campaña establezca 
la Diputación Provincial, a través del Instituto Provincial de Asuntos 
Sociales. 

Artícuio 5. º· -Administración y cobranza. 

1.º) La obligación del pago de la tasa reguladora de esta Orde
nanza nace por la asistencia a la Guardería Temporera. 

2.º) El pago de la tasa se realizará por ingreso directo en la Te
sorería lvlunicipal o en donde estableciese el Ayuntamiento. 

Disposición íinal 

La presente Ordenanza entrará en vigor el día 1 de enero de 
1999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expres


